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' LEY 24 DE 1881 

^ _ ( 2 7 DK A B R I L ) , 

por la cual se concede upa pensión al sellor Ramón 
Mercado. 

El Congruo de lot Estado* Unidos de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

1.° Qoe el señor Coronel .doctor Eamon 
Mercado ha prestado sérvioios importantes á 
la Repúblioa desde el año de mil oohooientós 

• treinta y siete ; 
2.® Que durante ia oainpaña de mil ooho-

; cientos sesenta se distinguió en los empleos 
oiviles y militares que obtuvo y en las varias 
comisiones que desempeñó, como uno de los 
ciudadanos más activos en defensa de la so-
beranía de los Estados, 

D E C R E T A : 

Artíoulo únioo. Concédese al señor Ramón 
Mercado una' pensión de ciento -veintioinoo 

Coa mensuales, que se pagará como las de 
militares de la Iudependenoia. 

Dada en Bogotá, i veintiséis de Abril de 
mil oohooientos ochenta y uno. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

PABLO AROSEMENA. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

FRANCISCO D E P . M A T É Ü S . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Benjamín Pereira 6. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Cárlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 27 de Abril 
de 1881. 

Publíquese y ejeoútese. 
El Presidente de la U D Í O D , 

(L. 8.) RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario del Tesoro, 

SIMÓN DE H E R R E R A . 

LEY 25 DE 1881 
( 2 8 DE A B R I L ) , 

que aprueba una Convención entre Colombia y 
Chile. 

SI Conjreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Artíoulo únioo. Aprnébase en todas sus 
partes la Convenoion sobre !a conservación 
de la paz entre Colombia y Chile, celebrada 
en esta capital el dia trés de Setiembre de 

..mil ochocientos oohenta, entre el Seoretario 
de Relaoiones Exteriores, debidamente auto-
rizado por el Poder Ejeoutivo nacional, y el 

Enoargado de Negooioe de la República de 
Chile, señor Francisco-Valdés Vergara. 

Dada en Bogotá, á veintiséis de Abril d e 

mil ohooientos ochenta y uno. 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
PABLO AROSEMENA 

El Presidente do la Cámara de Represen 
tantea, 

M A N C E L R . P A R E J A . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Benjamín Pereira O. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Carlos Cotes. 

Bogotá, 28 de Abril de Í881. 
Publíquase y ejeoútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) RAFAEL NÚÑEZ! 
El Seoretario de Relaoiones Exteriores, 

' RICARDO B E C E R R A . 

CONVENCION «obre la conservaoion de la paz entro 
Colombia y Chile. 

Los Estados Unidos de Colombia y la 
Repúblioa de Chile, deseando dar una base 
sólida á 1x8 oordiales relaciones de amistad 
que siempre han existidoentre ámbos Nacio-
nes, y al propio tiempo afirmar los senti-
mientos de fraternidad intérnaoionaL que 
deben servir de fundamento a la paz y 
prosperidad de las América», han resuelto 
celebrar con ese objeto una Convenoion, y 
al efecto han nombrado Plenipotenciarios, 
i saber: 

Su Excelenoia el Presidente délos Estados 
Unidos de Colombia á don Eustaoio Santa-
maría, Seoretario de Estado en el Despacho 
de Relaoiones Exteripres. , 

Su Excelenoia el Presidente de la Repú-
blioa de Chile á don Franoisco Valdés Ver-
gara, Encargado, de Negooíos de dioha"líe-
pública en los Estados Unidos de Colomhiá. 

Quienes, denpues de canjearse sos plenos 
poderes y de hallarlos. en buena y debida 
forma, han convenido en los artíoulos SÍ-

ARTÍCULO I . 

Los Estados Unidos de Colombia y la' 
Repúblioa de Chilo contraen a perpetuidad 
la obligación de sometor á arbitraje, cuando 
no consigan darles soluoion por. la vía di-
plomática, las controversias y dificultades de 
cualquiera espeoie quo puedan suscitarse 
entre ámbas Naciones, no obstante el oelo 
que constantemente emplearán sus respeti-
vos Gobiernos para evitarlas. 

ASTÍODLO I I . 

La designaoion del árbitro, cuando llegue 
el caso de nombrarlo, Berá hecha en nn con-
venio especial en qne también se determine 
olaramente la ouestion en litigio y el proce-
dimiento que en el juioio arbitral haya que 
observarse. 

Si no hubiere acuerdo para celebrar ese 
convenio, ó si de una manera expresa se 
COnviniere' on prescindir de esa formalidad, 
el árbitro plenamente autorizado para ejer-
oer las funoiones de tal, será el Presidente 
de Ios-Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO M . 

Los Estados Unidos de Colombia y la 
República de Chile procurarán celebrar en 
primera oportunidad con laB otras Naoiones 
americanas convenciones análogas á la pre-
sente, á fin de que la soluciou de todo con-
flicto internacional, por medio del arbitraje, 
venga á ser un prinoipío de Derecho públioo 
americano. 

ARTÍCULO IV. 

Esta Convenoion será ratifioada por las 
Altas Partes contratantes según sus respec-
tivas formalidades, y las ratificaciones serán 
oanjeadas en Bogotá ó en Santiago dentro 
de un año oontado desde este dia, si fuere 
posible. 

En fe de lo oual firman en Bogotá, á tres 
de Setiembre de mil ochooientos ocheAta. 

( L . S . ) EUSTAOIO SANTAMARÍA. 

( L . 8 . ) FRANCISCO V A L D É S V S R G A R A . 

OÍ — 
Estados Unidos de Colombia—Poder Ejecutivo 

nacional—Bogotá, Setiembre 3 de 1880. 
Apruébase la presente Convenoion. 
El Presidente do la Union, 

(L. 8.; RAFAEL NÚÑEZ. 
El Seoretario de Relaoiones Exteriores, 

J EUSTAOIO SANTAMARÍA. 

SENADO DE PLENIÍOTENCIAEIOS-

SESION DEL DIA 1 9 DE ABRIL DE 1 8 8 1 . ^ 

Presidencia de¿ ciudadano Arosemena. 
* I 

En Bogotá, á la una de la t t fde del dia 
19 de Abril de 1881, se abrió la sesión del 
Senado de Plenipotenciarios con 'la plurali-
dad de sus miembros presentes en esta 
oiudad. 

• — ' n 
Se aprobó el aota dé la'última sesión y se 

firmó la del día 13 del mes en ourso. 
m 

El Senado quedó impuesto-: 
1.® De la relaoion de los negocios sustan-

ciados por la Presidencia; 
2.® De una nota del señor Seoretario 

d» la Honorable Cámara de Representantes, 
de 18 de este mes, número 242, en la que 
comunica que osa Corporacion aceptó las 
variaoiones introducidas por el Senado al 
proyeoto de ley "que conoede un auxilio 
á la oiudad de' Bogotá;" 

' 3.° De un mensaje que el ciudadano Pre-
sidente de la República dirige al Congreso 
con motivo del incendio ocurrido última-
mente en el puerto de Buenaventura; ' ' 

4.° De la exousa qne presenta el señor 
Seoretario dá Hacienda para dejar de asistir, 
por el mal estado de en salud, en la' sesión 
de ayer, á. la discusión del proyeoto de ley 
"que ordena el estableoimíento de una 
Aduana en Mocoa, y dispone se cierre al 
comeroio de impoi^tacion y exportación por 
la frontera ecuatoriana el pnerto terrestre 
de Carlosama;" 

5.® De IIn oficio del señor Seoíetario de 
Gobierno, fecha 18 del que rige, número 
1,591, Seooion 1.% con el que acompaña un 
parte telegráfico de varios colombianos resi-
dentes on Bucaramanga, encaminado á in-
formar al ciudadano Presidente de la Union 
sobre la actitud, que el Jefe departamental 
de Soto, ensel Estado cíe Santander, ha ma-
nifestado para continuar cobrando los dere-
ohos establecidos sobre la exportaoion de 
quinas por la loy 87 de 1880, expedida por 
la Asamblea Legislativa de ese Estado y 
anulada por el Senado en las sesiones del 
corriente año; 

6.® De nna representación del señor Bue-
naventura Reináles para que se le maní-
fieste si puede ausentarse de esta oiudad á 
la de Panamá, no obstante el llamamiento 
que lé ha heolio el Senado pnra que ocupe 
el"¿siento que debe quedar vacante con 
motivo de la licencia concedida r1 oiudada-
no Senador por el Estado soberano del Can-
oa, Pacífico Orejuela, y para quo se resuelva 
si tiene ó nó dereoho á que se lo cubran los 
viáticos de venida y regreso á Panamá; 

7.° De una solioitud do la señora Bernar-
dina de los Dolores Foiero de C. para que 
se le devuelvan los documentos en quo se 
apoyó para que se le aumente la pensión de 
que disfruta. Se dispuso que se devolvieran 
los documentos a la interesada, previo re-
oíbo; y 

8.® Del orden del dia de ambas Cámaras. 
I V 

En estos momentos el cindadano Castro 
presentó debidamente preparados para la fir-
ma, los dos ejemplares del proyeoto de ley 
" qne conoede nna pensión " (al señor doc-
tor Rafael Rívas Mejía). Se firmaron dichos 

ejemplares por el Presidente y Seoretario 
para ser remitidos al Poder Ejecutivo. 

También se firmaron los dos ejemplares 
del proyeoto de ley " que concedo un auxi-
lio a la oiudad de Bogotá." 

v -
Fijo el oiudadano Pereira Gamba esta 

proposioion: 
" Antes de oonstítnirse el Senado en se-

sión seoreta, dése primer debate al proyeoto 
de ley ' que fija los preoios de la sal,' oriei 
nario de la Honorable Cámara de Represen-
tantes, y al que fija una formalidad para la 
autentioaoion de documentos públioos." 

El oiudadano Aoosta pidió que so disou-
tiera y se voUra por partes, y designó oomo 
tales el titulo de cada uno de los proyecto, 
enunomdns en la proposioion. 

El Senado oonvíno en considerar el pri-
mero de los proyeotos y reohazó el resto de 
la mooion. 

Abrióse, por Unto, el primer debate del 
proyeoto de ley "qne fija los preoios de la 
sal, y aprobado que>fué, se mandó dar en 
ooqiision al oiudadano Pereira G., con tres 
días de término. 

VI 
Aquí el oiudadano Laza Gran devolvió 

oon informes estos proyeotos: 
1.® El de ley " por la oual se ooncede una 

pensión al doctor Ramón Mercado,' 'y 
2.® El de ley " que autoriza al Poder Eje-

outivo para celebrar un oontrato " (oon los 
herederos del señor José María Malo Blan-
oo). Presentó, ademas; un memorial del 
señor José P. Zúñiga en el que eolioita qne 
se le conoeda-un auxilio que remedie, en 
parte la situación á que lo dejó redgeído nn 
incendio en el .distrito de Mahátes. 

El oiudadano Camáifto también presentó 
un memorial del señor Enrique Stífes, oin-
dadano de los Estados Dnidos de América, 
para que se le reoonozoa y mande pagar nn 
orédito. • 1 6 

vn ' 
Debiendo el Senado oonstítnirse en sesión 

seoreta, la públioa terminó á las dos mdnoe 
quince minutos de la tarde. 

E l P r e s i d e n t e , PABLO AROSSMEUA. 

El Seoretario, Benjamín Pereira O. 

SESI01TDEL DIA 2 0 DE ABRIL DE 1 8 8 1 . V 

Presidencia dei ciudadano Arosomena. ' 

I 
En la capital de la Union, i la una' de la 

tarde del día vointe de Abril do mil ocho-
cientos oohenta y uno, se abrió la sesión del 
faenado de Plenipotenciarios oon la plurali-
dad de BUS miembros.presentes en la capital. 
No concurrió, legalmente exousado, ol cin-
dadano González Carazo. 

I I 
Se aprobé, sin enmienda alguna, el acta de 

la sesión anterior, y se firmó por el PresL 
dente y Secretario la correspondiente al di» 
diez y ooho del mes en onrso. 

I I I 
Se impuso el Senado: 
1* Del extracto de IOB negocios sustancia-

dos por la Presidencia; 
2.® De un mensaje del oiudadano Presi-

dente de la Union, de facha 18 de este mee 
oon el que devuelve un ejemplar de la ley 
14 del corriente año, "por la cual so conoe-
de pensión á la viuda y á la hija del doctor 
Manuel de J . Quijano," sancionada el mis-
mo día; 

8 ® De otro mensajo del ciudadano Pre-
sidente de la Cámara de Representantes 
numero 41, feohado el 19 del corriente, re-' 
misono del proyecto de ley "que aumenta 
la pensión alimenticia de la señora Edelmi-
ra Genoveva Mayne, oomo hija legítima del 
patriota de la Legión Irlandesa y militar de 
la Independencia, doctor Jorge Enrique 
Mayne, el cual fué adoptado, con modifica-
ciones, por dicha Cámara. Se mandó dar en 
comision al oiudadano Laza Grau, 0 0 n 24 
horas de término; 

4.® De otro mensaje del mismo ciudad». 


